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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 26 de julio de 2024

Oficio AMC-OFI-0096790-2024

Señor
ELKIN CARMONA GONZALEZ
Secretario Ad Hoc Inspección de Policía Urbano No. 9B
Email: inspeccionamberes9b@cartagena.gov.co
La Ciudad

Asunto: Respuesta a su Oficio 442 de 2024 – Radicado (Radicado EXT-AMC-24-0089527 y EXT-AMC-
24-0089151)

Cordial saludo,

En atención a su solicitud, esta Secretaria informa que, de conformidad con lo establecido en el Plan de
Ordenamiento Territorial del Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001
y los instrumentos que lo desarrollan, y con respecto al predio objeto de estudio identificado con la
Referencia Catastral N° 010901250002000 y Matricula Inmobiliaria No. 060-10836, localizado en la T 44
26a 22, del barrio Bruselas de la ciudad de Cartagena de Indias, se encuentra sobre un suelo clasificado
como suelo URBANO, y un suelo de actividad RESIDENCIAL TIPO B, según el Plano de Clasificación
de Suelo PFG 5/5, y el Plano de Usos de Suelo PFU 5/5.

Imagen No. 1 – Localización del predio identificado con la Referencia Catastral No. 010901250002000. Fuente: MIDAS 2024 – POT.

Se informa que la normativa urbana que se aplica a los predios objeto de estudio de la Tabla No. 1 con
los usos de suelo RESIDENCIAL TIPO B es la que encontramos en el Cuadro No. 1, así:

En todo caso, y para mejor interpretación de las distintas clasificaciones de actividades y sus
descripciones, se anexa a esta respuesta la totalidad de los cuadros normativos que contienen las
actividades que incluyen los distintos usos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial.
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Asimismo, con respecto a la actividad solicitada por usted como “CARPINTERÍA Y PINTURA” la cual se
desarrolla en el establecimiento de comercio denominado “INNOVA MADERA”, está clasificada como
uso COMERCIAL 3 dentro de la actividad descrita como

“

Talleres de latonería y plomería, tapicería y pintura

al duco de artículos de madera y metálicos”. Esta actividad está catalogada como PROHIBIDA dentro del área
de actividad de suelo RESIDENCIAL TIPO B de la cual hace parte el predio objeto de estudio, según el
Cuadro No. 2 y No. 3 del POT.

El presente concepto de uso del suelo, se expide para el predio identificado con la Referencia Catastral
No. 010901250002000, en la ciudad de Cartagena de Indicas D.T. y C. el 26/07/2024, según numeral 3
del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y
no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutadas, ni
autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el presente documento, tampoco
consolida situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del
cumplimiento de las normas legales vigentes.

De igual forma, de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.1.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 solo el
otorgamiento de licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en
los términos y condiciones contenidos en el respectivo acto administrativo, y la autorización específica
sobre el uso y aprovechamiento del suelo en tanto este vigente o cuando se haya ejecutado la obra,
siempre y cuando se haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de licencia
urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento contrario a la
integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas correctivas de que se
trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyectó: Henry Porto Berrio –Arq. Asesor Externo SPD

Revisó: Isabel Polo Bahoque –P.E. Código 222 Grado 41

Aprobó: Paola Saladén Sánchez –Asesora Jurídica SPD
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